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RESUMEN

Objetivos: Estimar la prevalencia de problemas de salud mental en varones que cumplen condena en instituciones peniten-
ciarias en Andalucía.

Material y métodos: Estudio descriptivo transversal de una muestra aleatoria de 472 varones penados de dos centros 
penitenciarios en Andalucía. Se obtuvieron datos sociodemográficos y penales generales y se identificaron problemas de salud 
mental mediante dos instrumentos validados de investigación epidemiológica: la entrevista SCID-I, para diagnosticar trastornos 
del Eje 1 de la DSM-IV y el cuestionario autoaplicado IPDE, para estimar Trastornos de personalidad.

Se analizaron los datos (proporciones e intervalos de confianza) con el paquete estadístico SPSS-18.
Resultados: El 82,6% de la muestra tenía antecedentes de haber padecido algún tipo de problema de salud mental a lo largo 

de su vida (prevalencia-vida) y el 25,8 de haberlo padecido en el último mes (prevalencia mes). Los trastornos más frecuentes 
del Eje I fueron los relacionados con el abuso y dependencia a substancias psicoactivas (prevalencia vida de 65,9% y prevalencia 
mes de 6,6%), seguidos por los trastornos afectivos (31,4%-9,3%), de ansiedad (30,9%-10,4%) y psicóticos (9,5%-3,4%). La 
prevalencia probable estimada de trastornos de personalidad estaba entre el 56,6% y el 79,9 (puntos de corte del IPDE de “5” 
y “4” respectivamente).

Conclusiones: La población masculina y penada de centros penitenciarios de Andalucía muestra una elevada prevalencia 
de problemas de salud mental, similar a la encontrada en otras poblaciones penitenciarias españolas e internacionales, pero sus 
necesidades de atención deben tener en cuenta las diferentes patologías que presentan.

Palabras clave: prisiones; salud mental; trastornos mentales; España; epidemiología; prevalencia; factores de riesgo; trastornos 
de la personalidad.

PREVALENCE OF MENTAL HEALTH PROBLEMS IN SENTENCED 
MEN IN PRISONS FROM ANDALUCÍA (SPAIN)

ABSTRACT

Objectives: To estimate the prevalence of different mental health problems in men serving prison sentences in Andalusia.
Methods: Descriptive, cross-sectional study of a random sample of 472 men interned in two prisons located in Andalusia. 

We collected socio-demographic and general criminal and penitentiary data, and we identified mental health problems with two 
validated instruments for epidemiological research in mental health: the SCID-I interview to diagnose Axis 1 disorders of the 
DSM-IV and the self-applied questionnaire IPDE to estimate personality disorders.

We analyzed the data (proportions and confidence intervals) with the SPSS-18 statistical package.
Results: 82.6% of the sample had a history of having suffered some type of mental health problem throughout their life 

(prevalence-life) and 25.8 have suffered from them in the past month (month prevalence). The most common disorders of the 
Axis I (DSM-IV) are related to abuse of and dependence on psychoactive substances (prevalence life of 65.9% and month preva-
lence of 6.6%), with an important but less frequent presence of affective (31.4%-9.3%), anxiety (30.9%-10, 4%) and psychotic 
disorders (9.5%-3, 4%). As regards personality disorders, the estimated probable prevalence lies between the 56.6% (“5” cut-
off point) and the 79.9 (“4” cut-off point).
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Conclusions: The male inmate population in prisons in Andalucía shows a high prevalence of mental health problems, 
similar to that found in other Spanish and international prisons, but their care needs should take into account the different 
pathologies that they present.

Keywords: prisons; mental health; mental disorders; Spain; epidemiology; prevalence; risk factors; personality disorders.
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INTRODUCCIÓN

Un tema importante, objeto de creciente interés 
profesional y ciudadano, es la elevada prevalencia de 
problemas de salud mental identificada en poblacio-
nes penitenciarias de distintos países1-4, en el marco 
de un fuerte y generalizado crecimiento de dichas 
poblaciones 5, 6. Una visión general, apoyada en la re-
visión de la literatura profesional, sanitaria y judicial-
penitenciaria, permite identificar varias implicaciones 
de interés para la Salud Pública. Así, la valoración de 
la situación de salud y de las necesidades de atención 
de unas poblaciones en condiciones de desigualdad y 
exclusión social1, 4, 7, la identificación de las posibles 
causas de esa elevada prevalencia y en concreto la con-
sideración del papel que en ella puedan jugar las nue-
vas modalidades de atención en salud mental2, 4, 8, o el 
papel de la enfermedad mental como factor de riesgo 
para la comisión de delitos, especialmente los violen-
tos 9, 10. Pero, sobre todo, la identificación, formula-
ción y desarrollo de estrategias adecuadas para hacerle 
frente 11, 12, en un contexto internacional de diversidad 
de valoraciones y programas concretos 4, 13.

Un tema previo es la identificación del tipo de 
problemas de salud mental que se presentan y la 
determinación, lo más rigurosa posible, de sus per-
files cuantitativos. Teniendo en cuenta que para es-
pecificar esos problemas, es necesario abandonar el 
carácter supuestamente unitario de la denomina-
ción genérica (“problemas de salud mental”) para 
delimitar problemas muy diversos en su magnitud, 
trascendencia, posibilidades y estrategias de inter-
vención: trastornos mentales comunes, trastornos 
mentales graves, trastornos de personalidad, abuso 
y dependencia a substancias, etc. Problemas que in-
troducen matices relevantes en una situación general 
de previsibles y generalizadas carencias en su aten-
ción2, 4, 5, 7, 8, 11-13.

En España empezamos a disponer de alguna in-
formación al respecto. Así, tras un primer estudio de 
Instituciones Penitenciarias, realizado en 2006 y ba-
sado en información administrativa de las prisiones14, 
entre 2007 y 2008 se realizó un estudio de prevalencia 

(estudio PRECA) sobre una muestra aleatoria de 750 
varones que cumplían condena en 5 Centros de 3 Co-
munidades Autónomas (Aragón, Cataluña y Madrid), 
con instrumentos validados de investigación epide-
miológica15. Para conocer la situación en Andalucía 
hemos realizado un estudio, con la misma metodolo-
gía, que nos permite ampliar esa información con la 
de dos instituciones radicadas en nuestra Comunidad 
y establecer algunas comparaciones con el estudio an-
terior y con otros realizados en países de nuestro en-
torno y cuyos resultados más generales presentamos 
aquí.

MATERIAL Y MÉTODOS

En contacto con la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias se decidió reproducir la metodo-
logía del estudio PRECA, que facilitaba la obtención 
de los permisos oficiales y favorecía la comparabilidad 
de la información. Para ello, sobre la base de las 17.495 
personas internadas a finales de 2009 en los centros 
penitenciarios situados en Andalucía y teniendo en 
cuenta que en su mayor parte (en torno al 80%) se tra-
taba de varones penados, se eligió una muestra aleato-
ria de 500 internos de esas características, para poder 
obtener datos con una precisión del 2% y un nivel de 
confianza del 95%, y contando con la posibilidad de 
disponer finalmente de un número algo menor por el 
previsible rechazo de algunas personas a participar en 
el estudio. De acuerdo con la Subdirección General 
de Sanidad Penitenciaria se decidió elegir la muestra 
en dos instituciones, una en la Andalucía Oriental y 
otra en la Occidental (los Centros Penitenciarios de 
Albolote en Granada y de Morón en Sevilla) según 
criterios de representatividad, facilidad de acceso y 
colaboración de sus equipos directivos.

La selección dentro de estos se efectuó de ma-
nera aleatoria, incluyendo todos los módulos de 
cada Centro, con una lista también aleatoria de po-
sibles sustitutos para el caso de posibles rechazos, 
interrumpiéndose la substitución a las dos negativas 
consecutivas. El número total de personas que recha-
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zaron participar fue de 45, pudiéndose substituir y 
entrevistar a otros 29. Hay también 12 entrevistas que 
no pudieron completarse por distintas razones. Final-
mente se obtuvieron datos válidos completos de 472 
internos, cifra que garantiza los niveles de confianza 
y precisión fijados.

Siguiendo la metodología del estudio PRECA se 
utilizaron un conjunto de instrumentos con versiones 
españolas validadas 15. En el presente artículo ofrece-
mos los datos correspondientes a tres de ellos:

•	 	Una entrevista para datos sociodemográficos y 
penitenciarios, elaborada específicamente para 
el estudio.

•	 	La entrevista diagnóstica estructurada SCID-I, 
para el diagnóstico de trastornos del Eje I del 
DSM-IV.

•	 	El inventario autoaplicado incluido en el cues-
tionario IPDE, para la identificación de trastor-
nos de personalidad.

Para su aplicación se seleccionaron 8 profesio-
nales de la Psicología, 4 por centro, la mitad de los 
cuales tenían experiencia previa de trabajo en insti-
tuciones penitenciarias. Fueron debidamente entre-
nados, con participación del investigador principal y 
otro profesional del equipo de investigación del estu-
dio PRECA. Así mismo, a lo largo del proceso fueron 
coordinados directamente, con frecuentes sesiones de 
control y discusión de casos, por parte de uno de los 
responsables técnicos del estudio.

La información se recogió en los Centros a lo 
largo del segundo semestre del año 2010, garantizán-
dose el consentimiento informado de los participantes 

Tabla 1 Características generales de la muestra y comparación con el estudio PRECA.

Variables Nuestro estudio Estudio PRECA Valor de “p”*

Edad
Media y D. estándar
Rango
18-30 años
31-40 años
41-60 años
Ø 60 años

37,2 (10,3)
18-76
29,9%
35,1%
33,1%
1,9%

36,8 (9,9)
19-67

NS

Lugar de nacimiento
España 81,8% 72,5% p<0,001

Nivel educativo
No sabe leer ni escribir
Lee y escribe pero sin estudios
Estudios primarios
Estudios secundarios
Estudios universitarios

3,6%
5,5%
72,0%
15,0%
1,7%

1,8%
3,4

63,2%
26,3%
5,0%

NS
p=0,03
p>0,02
p=0,001
p=0,003

Estado civil
Soltero
Casado o pareja estable
Separado
Viudo

47,0%
31,4%
20,3%
1,1%

44,0%
30,6%
22,6%
2,8%

NS
NS
NS

p=0,008

Situación laboral previa
Empleado
Desempleado

63,1%
31,4%

62,4%
30,3%

NS
NS

Tipo de delito
Contra las personas
Contra la propiedad
Contra la Salud pública

28,2%
53,8%
24,6%

25,3%
64,1%
23,0%

NS
p<0,001

NS

Antecedentes penales
Sí 53,0% 54,2% NS

* Se incluye el valor exacto cuando es igual o mayor de 0,001 y menor de 0,05. Cuando es mayor de 0,05 se considera no significativo (“NS”).
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y la confidencialidad de la información. Fue transcrita 
a una base de datos específica, sin datos de identifi-
cación personal, y analizada con el paquete estadís-
tico SPSS-18. Para la información contenida en este 
artículo general se utilizaron cálculos de proporciones 
(prevalencia en el último mes y a lo largo de la vida) 
con sus correspondientes Intervalos de Confianza 
(con un nivel de confianza del 95%), calculando los 
valores de “p” en las comparaciones con otros estu-
dios mediante el Epidat-4.1 (datos agregados analiza-
dos mediante el estadístico “z”)

RESULTADOS

Las características sociodemográficas de las 472 
personas estudiadas (varones y penados) se resumen 
en la Tabla 1, que permite compararlos con los corres-
pondientes al estudio PRECA. Se trata de una pobla-
ción relativamente joven (el 65% entre 18 y 40 años), 
con sobrerrepresentación de personas sin pareja (el 
52% antes de la entrada en prisión y el 68% después), 
bajo nivel educativo (el 80% no ha pasado de los estu-
dios primarios) y mayoritariamente de origen español 
(el 81%) y específicamente de Andalucía (el 70%). El 
63% tenían un empleo antes de la entrada en prisión, 
pero solo en el 16% de los casos se trataba de un em-
pleo estable.

Con respecto a características penitenciarias, la 
Tabla resume también el tipo de delitos cometidos, 
agrupado en tres grandes bloques: robo (53,8%), vio-
lencia directa hacia las personas (28,2%) y tráfico de 
drogas, tipificado como “delito contra la salud pú-
blica” (24,6%). El grupo más numeroso (“robo con 

violencia”, con casi el 30% del total de delitos) par-
ticipa sin embargo de los dos primeros grupos, aun-
que lo hemos incluido en el primero en razón de su 
finalidad. La casi totalidad de la muestra (98%) estaba 
en régimen de segundo grado y más de la mitad de la 
misma tenía antecedentes personales (53%) y familia-
res (43%) de estancia en prisión.

Características muy similares a las del estudio 
PRECA, con solo alguna diferencia significativa en 
un mayor porcentaje de españoles, un menor nivel 
educativo y una menor proporción de delitos contra 
la propiedad.

En relación con la prevalencia de problemas de 
salud mental, la Tabla 2 resume los principales resul-
tados obtenidos en cuanto a diagnósticos del Eje 1 de 
la DSM-IV. El instrumento utilizado, la SCID-I, per-
mite obtener dos cifras de prevalencia, una práctica-
mente puntual, referida al último mes y otra a toda la 
vida, es decir la de quienes han padecido alguno de los 
trastornos incluidos en dicho Eje respectivamente en 
el último mes y alguna vez en su vida. Como podemos 
ver las cifras son importantes, incluyendo uno de cada 
cuatro en el último mes y multiplicando por más de 3 
esa cifra, si hablamos de al menos una vez en su vida.

Esos datos globales suman trastornos concretos 
muy diferentes en cuanto a sus características clíni-
cas, necesidades de atención y presumibles razones de 
su presencia elevada en el medio penitenciario. Así, 
vemos que la mayoría de las personas tienen antece-
dentes de trastornos relacionados con el consumo de 
substancias (el 66% en referencia a toda la vida y más 
de un 6% en el último mes, incluso dentro de la pri-
sión), y que la prevalencia de trastornos funcionales 
(no dependientes del consumo de substancias ni de 

Tabla 2. Prevalencia actual y a lo largo de la vida de trastornos mentales del Eje I del DSM IV identificados por la SCID I (n= 472).

Type of disorder Prevalencia vida Prevalencia último mes

Nº % (95%) IC Nº % (95%) IC

Al menos un trastorno 390 82,6 78,9-85,9 122 25,8 21,9-30,0

Al menos un t. funcional 261 55,3 50,7-59,8 96 20,3 16,8-24,3

T. Psicóticos 56 11,9 9,1-15,1 18 3,8 2,3-6,0

T. Afectivos 148 31,4 27,2-35,7 44 9,3 6,8-12,3

T. Ansiedad 146 30,9 26,8-35,3 49 10,4 7,8-13,5

Abuso o dependencia 311 65,9 61,4-70,2 31 6,6 4,5- 9,2

T. inducidos (Substancias o Enfermedad médica) 92 19,5 16,0-3,1 33 7,0 4,9-9,7
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una enfermedad somática) alcanza incluso a más de la 
mitad de la muestra en cifras de prevalencia vida y del 
20% en el último mes.

Desagregando más los datos de trastornos fun-
cionales vemos que corresponden mayoritariamente a 
trastornos depresivos y de ansiedad, que afectan res-
pectivamente en torno al 30% de la muestra en cifras 
de prevalencia vida y en torno al 10% en las de preva-
lencia del último mes. Por último, cerca del 12% han 
padecido a lo largo de la vida y casi un 4% en el último 
mes algún trastorno psicótico, mayoritariamente de 
los relacionados con la esquizofrenia.

Una característica destacada es la elevada “co-
morbilidad” (la suma de los porcentajes parciales es 
mayor de 100), de la que la Tabla 3 resume la referida 
a la coincidencia de trastornos funcionales y de los 
derivados del consumo de substancias. Como vemos, 
afecta a sobre todo las cifras de prevalencia vida y en 
mucha menor medida a las de prevalencia en el último 

mes (por la lógica disminución del segundo grupo de 
trastornos dentro de la prisión, con casi un 40% de 
las personas con antecedentes de asociación de ambos 
tipos de trastornos).

En relación con los trastornos de personalidad 
(Eje II del DSM-IV), el instrumento utilizado no per-
mite un diagnóstico preciso sino solo una estimación 
de prevalencia, que varía según el punto de corte del 
instrumento. Lo habitual 16 es utilizar el punto “4” (4 
o más respuestas positivas) cuando se utiliza como 
instrumento de cribado, aunque con el riesgo de ob-
tener demasiados falsos positivos, especialmente en 
algunos trastornos concretos 17. Por ello la Tabla  4 
ofrece los datos también con el punto de corte “5” 
(5 o más respuestas positivas), de menor sensibilidad 
pero mayor especificidad. En cualquier caso vemos 
que la mayoría de las personas entrevistadas (el 80% 
con punto de corte “4” y el 57% con “5”) presentan 
síntomas de padecer algún tipo de trastorno de perso-

Tabla 3. Comorbilidad entre trastornos funcionales y relacionados con el abuso o la dependencia de substancias (n= 472).

Ninguno Solo funcional Mixto Solo substancias

Nº % (75%) IC Nº % (75%) IC Nº % (75%) IC Nº % (75%) IC

Prevalencia vida 82 17,4 (14,1-21,1) 79 16,7 (13,5-20,4) 182 38,6 (34,1-43,1) 129 27,3 (23,4-31,6)

Prevalencia último mes 350 74,1 (69,9-78,0) 91 19,3 (15,8-23,1) 5 1,1 (0,3-2,4) 26 5,5 (3,6-8,0)

Tabla 4. Prevalencia de trastornos de personalidad según el Modulo de cribado (autoaplicado) de la IPDE según dos puntos de corte del 
instrumento (n=470).

Tipo de trastorno Punto de corte “4” Punto de corte “5”

Nº % (95%) IC Nº % (95%) IC

Paranoide 111 23,6 19,8-27,7 55 11,7 8,9-15,0

Esquizoide 94 20,0 16,5-23,9 36 7,7 5,4-10,4

Esquizotípico 94 20,0 16,5-23,9 52 11,1 8,4-14,3

Histriónico 161 34,3 30,0-38,7 84 17,9 14,5-21,6

Antisocial 126 26,7 22,7-30,7 56 11,9 9,1-15,2

Narcisista 165 35,0 30,8-39,6 82 17,5 14,1-21,2

Límite 168 35,6 31,4-40,3 107 22,8 19,0-26,8

Obsesivo-compulsivo 101 21,5 17,9-25,5 43 9,1 6,7-12,1

Dependiente 60 12,8 9,9-16,1 27 5,7 3,8-8,2

Evitativo 181 38,5 34,1-43,1 123 26,2 22,2-30,4

Al menos un trastorno 377 79,9 76,3-83,7 266 55,6 52,1-61,1
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nalidad, siendo los más frecuentes los “evitativo”, “lí-
mite”, “narcisista” e “histriónico”. Pero también aquí 
con un elevado grado de comorbilidad (el 60% reúne 
criterios para más de un trastorno y el 45% para más 
de dos, utilizando el punto de corte “4”).

DISCUSIÓN

El estudio tiene algunas limitaciones que com-
parte con el estudio PRECA, que hemos reproducido 
para facilitar la relación con Instituciones Penitencia-
rias y por sus posibilidades de comparación. Hacen 
referencia básicamente a dos temas.

El primero la limitación a varones penados que, 
aunque incluye la mayoría de las personas en prisión, 
deja fuera dos grupos minoritarios pero importantes 
que deberían ser explorados en posteriores estudios: 
las mujeres penadas y los hombres y mujeres en pri-
sión preventiva. Tampoco incluye información sobre 
personas internadas en los dos Hospitales Psiquiátri-
cos Penitenciarios4.

Y el segundo los instrumentos utilizados, con 
ventajas e inconvenientes específicos en relación con 
otros utilizables también en este medio. La SCID-1 
permite obtener diagnósticos del Eje I de DSM-IV, 
pero el modulo autoaplicado del IPDE, que funciona 
bien como cribado y es fácil de aplicar a diferencia de 
las entrevistas diagnósticas disponibles, tiene proble-
mas de precisión para estimar directamente la preva-
lencia de trastornos de personalidad 17.

Pese a estas limitaciones, los resultados obtenidos, 
que muestran una sobrerrepresentación de personas 
con diferentes problemas de salud mental en la pobla-
ción estudiada en relación con la población general, 
concuerdan básicamente con los datos internacionales 
disponibles y refuerzan la información de la que em-
pezamos a disponer con respecto a nuestro país.

Así, aunque hay diferencias menores que pue-
den ser debidas, al menos en parte, a los diferentes 
instrumentos empleados para estimar la prevalencia, 
importantes revisiones y estudios concretos publica-

dos muestran, en diferentes países de nuestro entorno, 
una prevalencia elevada de problemas de salud men-
tal y unos perfiles concretos en los que encontramos 
mayoritariamente trastornos relacionados con el con-
sumo de substancias, trastornos de personalidad, pro-
blemas de ansiedad y depresión y, en menor medida 
pero siempre muy por encima de en la población ge-
neral, trastornos psicóticos encuadrables en el grupo 
de Trastornos Mentales Graves1-3, 15, 16.

Como ya mencionamos, en España hay dos es-
tudios para comparar. El de Instituciones Penitencia-
rias, realizado en 2006 sobre una muestra estatal de 
1009 personas (928 hombres y 81 mujeres) y basado 
en la documentación disponible en las prisiones14, y el 
estudio PRECA15 realizado en 2008 sobre 700 perso-
nas en 5 centros penitenciarios de Aragón, Cataluña 
y Madrid con idéntica metodología que el nuestro. 
Coincidimos con ambos (Tabla 6) en la detección de 
una prevalencia elevada con perfiles similares, salvo en 
los trastornos de personalidad del estudio de Institu-
ciones Penitenciarias, en el que la información basada 
en historias clínicas detecta muy pocos casos de este 
tipo de problemas. Con el estudio PRECA coincidi-
mos básicamente en el perfil general de los distintos 
problemas y en las cifras globales de prevalencia vida, 
pero obtenemos cifras significativamente más bajas de 
prevalencia en el último mes para el conjunto y tanto 
de prevalencia en el último mes como a lo largo de la 
vida en las referidas a trastornos de ansiedad, depre-
sión y abuso o dependencia a substancias psicoactivas. 
Por el contrario encontramos una mayor prevalencia 
de trastornos psicóticos a lo largo de la vida. No es 
fácil establecer las razones de estas diferencias, por 
otro lado comunes a las diversas investigaciones inter-
nacionales, dada la naturaleza transversal del estudio, 
en tiempos diferentes y sin conocer las dinámicas es-
pecíficas de las instituciones y los territorios. Así, la 
menor presencia de antecedentes de trastornos psicó-
ticos encontrada en el estudio PRECAS quizás tenga 
que ver con su presencia en otros módulos específicos 
que no fueron estudiados15 o, más allá de las prisio-
nes, con la existencia de otras instituciones que siguen 

Tabla 5. Comorbilidad entre Trastornos del Eje I (SCID I) y posibles trastornos de personalidad  
(Punto de corte “4” del Modulo de cribado de la IPDE).

Trastornos Eje I: Ningún trastorno Solo T. Funcional T. por substancias

Nº %TP* IC Nº %TP IC Nº % TP IC

Prevalencia vida 82 69,5 (58,3-79,2) 79 77,2 (66,4-85,9) 311 84,9 (80,4-88,7)

P. último mes 350 76,0 (71,2-80,4) 91  96,7 (90,7-99,3) 31 90,3 (74,2-98,0)

* Porcentaje con algún probable trastorno de personalidad
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cumpliendo similares funciones de “control social” en 
las Comunidades Autónomas en las que se realizó el 
estudio PRECA.

En relación con otros estudios hay también con-
cordancia con los datos internacionales, pese a las di-
ferencias de metodología e instrumentos utilizados en 
los diversos estudios1, 3. La concordancia es mayor en 
los que se han realizado con similares instrumentos: 
SCID-118-23 y Cuestionario autoaplicado de la IPDE 
16. En todos ellos hay una prevalencia elevada de tras-
tornos, entre los que destaca como especialmente 
relevante el de los relacionados con el consumo de 
substancias 24 y con cifras muy por encima de las re-
feridas a la población general 25, 26, como puede verse 
especialmente en los pocos casos en que se obtienen 
con la misma metodología27, 28.

El presente artículo presenta los datos más gene-
rales de la prevalencia encontrada, como una primera 
aproximación al tema. Quedan pendientes análisis 
complementarios, que ayuden a dilucidar en qué me-
dida la información obtenida resulta de utilidad para 
mejorar nuestro conocimiento de los temas que seña-
lábamos en la introducción como relevantes para la 
Salud Pública.

El primero es el de las necesidades de atención en 
salud mental de la población penitenciaria y a este res-
pecto el estudio muestra una elevada prevalencia de 
problemas, diferenciando entre distintos grupos de 
desigual trascendencia y completando los datos hasta 
ahora disponibles en el estudio PRECA con los de 
una nueva Comunidad Autónoma. Aunque las cifras 
obtenidas en estudios de prevalencia (en este caso las 
referidas al último mes, que son las que expresan la si-
tuación actual) no traducen directamente necesidades 
de atención29, 30, sí que ayudan a delimitar mejor los 
problemas, aunque sea por comparación con la pobla-
ción general. A este respecto conviene tener en cuenta 
que en dicha población las tasas de personas que bus-
can y reciben atención son sensiblemente inferiores a 
las de quienes presentan algún tipo de problema iden-
tificable, especialmente en los más prevalentes26, 30, y 
que hay serias dudas de que representen por sí mismas 
las necesidades de atención30, como a veces se hace de 
modo excesivamente simplista.

Podemos ver en todo caso que hay al menos 4 
grupos de problemas diferentes: los mayoritarios que 
son los derivados del consumo de substancias y los 
encuadrables dentro del grupo de Trastornos Menta-

Tabla 6. Prevalencia de problemas de salud mental en instituciones penitenciarias (%). Comparación con otros estudios nacionales.

Type of disorders
Nuestro estudio

(N: 472))
PRECA
(N: 707)

D. G I P
(N: 1.009

P Mes P Vida P Mes P Vida

Trastornos Eje I

Psicóticos 3,8 11,9 3,2NS * 10,7 0,001 3,4

Afectivos 9,3 31,4 14,9 0,005 41,0 0,001 12,8

De ansiedad 10,4 30,9 23,3 <0,001 45,3 <0,001

Abuso o Dependencia 6,6 65,9 17,5 <0,001 76,2 <0,001 36,1

Al menos un T. 25,8 82,6 41,2 <0,001 84,4 NS 49,6

Trastornos de Personalidad **

Paranoide 23,6 37,2 <0,001

Antisocial 26,7 23,3 NS

Límite 35,6 44,0 0,004

Narcisista 35,0 32,8 NS

Al menos un T. 79,9 82,3 NS 9,4

* En superíndice figuran los valores de “p” en su comparación con los resultados de nuestro estudio.
** Se comparan aquellos tipos que figuran en el artículo de presentación de los resultados del estudio PRECA15.
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les Comunes (combinaciones de trastornos afectivos 
y de ansiedad), un número menor pero especialmente 
sensible de Trastornos Mentales Graves (Esquizofre-
nia, Trastorno Bipolar y Depresiones psicóticas, estas 
últimas minoritarias31 pero imposibles de diferenciar 
con la SCID dentro del grupo de Depresiones Ma-
yores) y un número importante de trastornos de per-
sonalidad con perfiles menos precisos y con grandes 
dudas sobre la necesidad y posibilidad de atenderlos 
con las tecnologías sanitarias disponibles. Hay que se-
ñalar también que la asociación de distintos diagnós-
ticos, habitualmente referida como “comorbilidad”, 
deja dudas con respecto a que se deba a la coexisten-
cia de distintos tipos de trastornos o a un artefacto de 
nuestros insuficientes sistemas diagnósticos32.

El segundo es el de la relación entre padecer tras-
tornos mentales y riesgo de conductas delictivas que 
terminan en prisión, aspecto para el que parecen más 
relevantes las cifras de prevalencia vida. En este caso 
los factores fundamentales parecen ser los referidos al 
consumo de substancias y a los trastornos de persona-
lidad, que afectan a la inmensa mayoría de las personas 
estudiadas. Si tradujésemos los porcentajes obtenidos 
en una estimación del número de personas que po-
drían padecer los distintos tipos de problemas en el 
conjunto de la población penitenciaria en Andalucía y 
comparásemos esas cifras con las de personas atendi-
das en los servicios públicos de salud mental, veríamos 
que representan solo una mínima parte de las mismas, 
con cifras que coinciden con estudios internacionales 
de riesgo delictivo9, 10, 33. Pero este análisis requiere un 
trabajo que deberemos hacer posteriormente.

Ese riesgo de conductas delictivas mayor que el 
de la población general entre quienes tienen algunos 
tipos de trastornos de personalidad y consumen subs-
tancias, además de otras variables sociológicas más o 
menos conocidas y también detectadas en el estudio 
(varones, jóvenes, con bajo nivel cultural y que viven 
en entornos problemáticos) es probablemente un fac-
tor clave en esta sobrerrepresentación penitenciaria de 
personas con trastornos mentales 3, 33, más allá de la fá-
cil atribución del problema al cierre de los Hospitales 
Psiquiátricos. Que esas cifras elevadas se encuentren 
en países con viejos y nuevos sistemas de atención en 
salud mental y, dentro de España, en regiones con y 
sin dichos hospitales34, relativiza mucho ese posible 
papel, habitualmente señalado4, 35, 36 pero creciente-
mente discutido8, 37-39.

Y, finalmente y en relación con el tema fundamen-
tal que es el de posibles estrategias para controlar el 
problema4, 11-13, 36, 40- 43, incluyendo no solo la atención 
de quienes están en el sistema penitenciario sino la 
interrupción de la entrada en el mismo, el estudio es 

un punto de partida más preciso para su formulación 
y debate, incluyendo los aspectos ya señalados y de 
nuevo diferenciando mejor entre los distintos tipos de 
problemas identificados.

Temas que lógicamente requieren trabajo adi-
cional para sacar rendimiento a los datos obtenidos, 
además de investigaciones adicionales que sería im-
portante poner en marcha.
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